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!Municipa{ü[aá Provincia{ de Huara!
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 237-2018-MPH

Huaral,28 deAgostode 2018.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Expediente Administrativo Nº 05973 de fecha 19 de Marzo de 2018,
Expediente Nº 8656 y N° 17960 de fecha 17 de Abril de 2018 y 23 de Agosto de 2018
respectivamenteen relaciónal pedidodel Sindicatode ObrerosMunicipalesde Huaral (SOMUN)
sobre la propuestade los integrantesque representarána su gremio sindical en la conformación
de la ComisiónParitariapara el Año 2018; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Expediente Nº 05973 de fecha 19 de Marzo de 2018, el Sindicato de
úoreros Municipales de Huaral (SOMUN), representado por su Secretario General Sr. Daniel
David Quispe Chipana, remite los integrantesque representarána su Gremio Sindical ante la
ComisiónParitariao de Negociacióndel PliegoPetitorio2019.

Que, medianteExpedienteN° 08656 de fecha 17 de Abril de 2018, la Sub Direcciónde
Prevencióny Solución de Conflictos remite el Decreto Sub Directora! Nº 113-2018-RS-SDPSC
DPSC-DRTPE-GRDS-GRL,que declara improcedentela presentaciónde su Pliegode Reclamos
2018, por no tener vigente su Junta Directiva a la fecha de presentación de su Pliego de
Reclamos2018.

Que, mediante InformeNº 660-2018-MPH/GAF/SGRHde fecha 27 de Junio de 2018 la
Subgerenciade RecursosHumanos,solicita opinión legal sobre el expedientede PliegoPetitorio
2018 del SOMUNHuaral.

Que, mediante Informe Legal Nº 0747-2018-MPH/GAJde fecha 26 de Julio de 2018 la
Gerencia de Asesoría Jurídica opina procedente lo solicitado por el Sindicato de Obreros
Municipalesde la MunicipalidadProvincialde Huaral- SOMUN,del Pliego de Peticionespara el
año 2018, por encontrarseacordea las normaslegalesaplicables.

Que,medianteMemorándumNº 0868-2018-MPH/GMde fecha 09 de Agosto de 2018, la
GerenciaMunicipalsolicitaa la Gerenciade AsesoríaJurídicaampliaciónde informelegal.

Que, mediante Informe Nº 0804-2018-MPH-GAJde fecha 14 de Agosto de 2018, la
Gerenciade Asesoría Jurídica informaque para formar parte del comité negociadordeberá tener
vínculo laboral directo con la Municipalidad Provincialde Huaral, contando con legitimaciónpara
obrar en dicha negociacióndel pliego de peticionespara el año 2018, por encontrarseacorde a
las normaslegalesaplicables.

Que, mediante Expediente Nº 17960 de fecha 23 de Agosto de 2018 el Secretario
General del Sindicato de Obreros Municipales de Huaral (SOMUN), solicita se expida la
resoluciónde la ComisiónParitaria,excluyendoal señor EdgarMori Leyva y al asesor Dr. Jorge
BejaranoDurand.

Que, medianteMemorándumNº 0907-2018-MPH/GMde fecha 24 de Agosto de 2018, la
Gerencia Municipal remite todos los actuados a efectos de que se emita la resolución de
conformaciónde los integrantesde la Municipalidad,así como los representantesdel SOMUN.

Que, el mecanismode NegociaciónBilateral es el acto mediante el cual se discute el
Pliego de Peticiones de los ServidoresPúblicos de los Gobiernos Locales, sobre condiciones
generalesde trabajo de conformidadal D.S. 070-85-PCM;para tal efecto, se requiereconvocara
una Comisión Paritaria que estará integrada por no menos de tres (3) ni más de doce (12)
miembrosplenos representantesdel Sindicato,cuatro (04) representantesde la EntidadEdil y un
(01) representantedel Titular del Pliego quien la presidirá; conforme al Artículo 47° del Texto
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Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por D.S. Nº 010-2003-
TR. Asimismo, según lo dispuesto en el Artículo 17º del Decreto Supremo Nº 026-82-JUS, el
pliego de peticiones sobre condiciones generales de trabajo será presentado como máximo el 31
de Marzo de cada ejercicio presupuesta!, iniciándose su vigencia el 01 de Enero del ejercicio
presupuesta! siguiente.

ESTANDO A LO EXPUESTO Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN
EL INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20° DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- CONSTITUIR la Comisión Paritaria Periodo 2018, que se
encargará de discutir el Pliego de Peticiones de los Trabajadores Obreros de la Municipalidad
Provincial de Huaral; que estará integrada por los siguientes miembros:

REPRESENTANTE DEL TITULAR DEL PLIEGO: (Presidente)

Gerente Municipal Lic. Osear Simeon Toledo Maldonado

REPRESENTANTES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL:

1. Gerente de Asesoría Jurídica Abog. Juan José Ramos Casazola

2. Gerentede Administracióny Finanzas
3. Gerentede Planeamiento,Presupuesto

y Racionalización
4. Sub Gerentede RecursosHumanos

lng. FerminWilfredoCastroCabanillas

Econ.NicolásSuarez Elías
Sra. BeatrizCarolinaRodríguezKonja

REPRESENTANTES DEL SINDICATO DE OBREROS MUNICIPALES DE HUARAL (SOMUN):

1. Sr. Daniel Davil Quispe Chipana
2. Sr. Ignacio Pumasupa Guevara
3. Sr. Ever Bernales Pachas
4. Sr. Alan Magno Tamara Cueva
5. Sr. Rogelio Luyo Delgado
6. Sr. Luis Enrique Pachas Casca
7. Sra. Angela Susana Gomez Flores

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE .

• MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAl-~~_:_:_:_:~
ANA AURORA KOBAYASHI KOBAYASHi

Alcaldesa de Huaral
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